
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de octubre de dos mil veintiuno  

 
De conformidad con lo solicitado, el despacho al tenor de lo dispuesto en el art. 

599 del C. G. del P.,  
 

DECRETA: 
 
 El embargo y retención de los dineros que posea la demandada en cuenta 
corriente o a cualquier otro título, siempre y cuando los mismos sean susceptibles de 
embargo, existentes en las en las entidades descritas en la solicitud de medidas 
cautelares de este cuaderno. 

 
Se limita la medida a la suma de $72.000.000.oo M/Cte. 
 
Ofíciese a los gerentes de las referidas entidades, advirtiéndoles que deben 

proceder conforme a lo normado en los ordinales 4 y 10 del artículo 593 del C. G. del 
P. y el artículo 1387 del C. de Co., respetándose el límite de embargabilidad.  

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 080 Hoy 27 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-00881  
KMM 
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